
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
FONDO DE ASISTENCIA EDUCATIVA - FAE -

FORMULARIO PROPUESTA
El oferente solo deberá presupuestar en este formulario y visar todas sus fojas 

Escuela:
Obra:

Fecha: 11/11/2025

DATOS DEL OFERENTE:
EMPRESA:
TITULAR:
DOMICILIO:
CIUDAD: Teléfono 1:
CUIT N°: Teléfono 2:
REPRESENTANTE TECNICO:
APELLIDO Y NOMBRE:
TÍTULO PROFESIONAL: Matrícula:
DOMICILIO:
CIUDAD: Teléfono:

DETALLE DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: (Completar la planilla adjunta)

TOTAL GENERAL PRESUPUESTADO: A FECHA:

Son pesos: 

Forma de pago: 
Anticipo: 15 %
Período certificación:

Mantenimiento de la oferta:

Plazo de Obra

Condiciones de Pago: 

Plazo de garantia:

Firma del titular de la empresa

Ciento veinte (120) dias

DECLARO BAJO JURAMENTO HABER CONCURRIDO AL ESTABLECIMIENTO DE REFERENCIA, 
HABIENDO OBSERVADO Y CONSTATADO EL ESTADO ACTUAL DEL LUGAR Y POR LO TANTO 

CONOCER LAS CONDICIONES REALES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.-

mensual

60 dias

45 dias

10 dias de la aprobacion de OP

El computo que forma parte de este formulario propuesta se entiende aproximado y es con fines orientativos, la 
empresa cotizara (únicamente en el presente formulario) por ítems por la provisión de los materiales y mano de 
obra para la realización de todos los trabajos detallados, para llegar a un monto final, el que se considera como 
único y total para el cumplimiento de sus fines, no correspondiendo reclamo alguno por diferencias en el computo.                                                                                                                                 
Los oferentes deberán cumplir con todos los requisitos impositivos y estar en condiciones de facturar la ejecución o 
prestación de servicios, contando a tal efecto con el talonario de facturas o recibos habilitados, todo ello deberá ser 
acreditado a la presentación de la oferta adjuntando las fotocopias de los correspondientes formularios de 
inscripción.-  Las ofertas deberán ser presentadas en el domicilio de este establecimiento educativo. Las empresas 
deberán tener un profesional técnico responsable de la obra ( deberá constar N° de matricula ) el que visara la 
oferta.                                                      

En los precios presupuestados se entenderá que están incluidos todos los trabajos, materiales, piezas y accesorios 
que no están expresamente mencionados pero que sean necesarios para la perfecta terminación de los trabajos.- 

       Escuela N° 1265 José Manuel Estrada
Mejoramiento de veredas

PRESUPUESTO OFICIAL: 27.981.768,70$                                                                    


